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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 
 
 

Armenia Q., veintitrés (23) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
 

Incorpórese al proceso la respuesta emitida por el Juzgado Tercero de Familia, así 

mismo, se pone en conocimiento de los interesados el expediente de Cesación de 

Efectos Civiles de Matrimonio Religioso, tramitado en dicho juzgado bajo el radicado 

630013110003-2016-00008-00, prueba que fuera solicitada por la parte demandante.  

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 
 
 
CARMENZA HERRERA CORREA 
J U E Z 
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